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1. MEMORIA 
 
 
1.1 ANTECEDENTES 
 
El tramo de costa denominado Cala Pada, está situada al este del Término Municipal de 
Santa Eulària des Riu, fue deslindado en 1969 en aplicación de la Ley 28/1969, de 26 de 
abril, sobre Costas, siendo aprobada la delimitación de la zona marítimo-terrestre por 
Orden Ministerial de fecha 27 de septiembre de 1969. 
 
Mediante autorización del Ayuntamiento de Santa Eulària des Riu en 1950, se realizaron 
las obras de edificación en la parcela catastral 5474004CD7157S0001DW, instalaciones 
que desde los años 80 funcionan como restaurante, actualmente denominado 
Restaurante Brisa de la Mar. 
 
En 1988 se publica la Ley 22/1988 de 28 de julio, de Costas, y atendiendo a esta, la 
entonces Dirección General de Costas de Ministerio de Medio Ambiente, revisa y delimita 
nuevamente el dominio público marítimo-terrestre de la costa del Término Municipal de 
Santa Eulària des Riu, que mediante el expediente de deslinde DL-68 Baleares se tramita 
y concluye con la aprobación por orden ministerial de fecha 12 de febrero de 2010, que 
en el presente tramo de costa el deslinde aprobado es coincidente entre los vértices 831-
832 y no coincidente entre los vértices 830-831 y 832-833 con el deslinde aprobado por 
O.M. 27-09-1969, el cual incluye a dominio público parte de la parcela con referencia 
catastral  5474004CD7157S0001DW, en el Anejo nº 1 se acompaña copia de plano de 
deslinde aprobado. 
 
En BOE del 30 de mayo de 2013 se publicó la “Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección 
y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas”, 

y en BOE del 11 de octubre de 2014 se publica el Real Decreto 876/2014 de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, los cuales introducen 
modificaciones sustanciales referente a los derechos y consideraciones en la definición 
de los bienes de dominio público marítimo-terrestre tanto en la parte de determinación 
física, como en el régimen jurídico del dominio público marítimo-terrestre de la Ley 
22/1988, de 28 de julio de Costas. 
 
En vista de los antecedente y entendiendo la voluntad de la Administración de mantener 
las obras existentes, siempre y cuando se legalizasen apropiadamente, lo cual está de 
acuerdo con la Ley de Costas 22/1988, de 28 de julio y su reciente modificación por la 
“Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas” que introduce modificaciones al régimen de 
la Ley 22/1988, de Costas originaria, primordialmente en lo que respecta al plazo las 
concesiones (50 años, art. 135.4.b) del Reglamento General de Costas), y debido a que 
dichas obras no afectan al uso público de la playa ni al tránsito del litoral, y dado que las 
instalaciones están muy integradas en su entorno ya que su construcción data de los 
años 50 y que cuentan con todos los permisos y autorizaciones correspondiente a la 
actividad desarrollada, la propiedad ha considerado conveniente se redacte el presente 
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proyecto para la solicitud de concesión administrativa para el uso y aprovechamiento de 
lo existente, denominado: 
 
“PROYECTO PARA SOLICITUD DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE  

INSTALACIONES EXISTENTES EN ZONA DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-
TERRESTRE EN CALA PADA, ENTRE LOS VÉRTICES 830 A 833 DEL DESLINDE DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE SANTA EULÀRIA DES RIU”  
 
 
1.2 PROMOTOR 
 
El promotor es el Sr. José Ribas Guasch con DNI 41.437.601-L, propietario de la 
parcela con referencia catastral 5474004CD7157S0001DW (Ver Anejo nº 3). 
 
El domicilio a efectos de notificación en C/ Del Río nº 25, C.P. 07840 del Término 
Municipal de Santa Eulària des Riu, en la isla de Eivissa, Teléfono: 696 80 27 09/ 971 33 
08 26 y Correo electrónico: restaurantbrisadelamar@gmail.com. 
 
En Documento nº 4, se acompaña copia de documentos de representación y propiedad 
(DNI, Escrituras propiedad, etc.) 
 
 
1.3 OBJETO DEL PROYECTO 
 
El proyecto pretende servir de base para la solicitud de concesión administrativa de 
instalaciones y edificación que forman parte del edificio y porche, construido en los años 
50, porche, así como tarima y toldo desmontable, siendo parte del porche y de edificación 
en dominio público con el nuevo deslinde OM 12-02-10, terreno perteneciente a la 
parcela referencia catastral 5474004CD7157S0001DW, obras existentes todas ellas 
situadas entre los vértices 830 a 833 de planos de deslinde del término municipal de 
Santa Eularia des Riu, tramo de costa Cala Pada. 
 
El proyecto complementa los requerimientos de la Demarcación de Costas en Illes 
Balears, con la finalidad de proceder a la concesión de las instalaciones existentes.    
 
Las obras fijas existentes al día de hoy, son las ejecutadas en los años 50, hecho que se 
puede contrastar en las ortofotos (Fuente IDEIB-SITBSA) que se adjuntan en el Anejo 2. 
 
 
1.4 EMPLAZAMIENTO  
 
Las obras existentes sobre las que se solicita concesión están situadas en el tramo de 
costa denominado Cala Pada, al este del Término Municipal de Santa Eularia des Riu y 
en terrenos pertenecientes a la zona de dominio público. Parte de estas obras quedaron 
incluidas en dominio público según el nuevo deslinde aprobado por OM 12-02-10, y otras 
quedaron sobre servidumbre de tránsito.  
 

mailto:restaurantbrisadelamar@gmail.com
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Según el plano del deslinde aprobado por Orden Ministerial del 12 de febrero de 2010, 
deslinde de conformidad con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, las obras se 
sitúan entre los vértices 830 a 833 del plano hoja 45 del deslinde de dominio público 
marítimo-terrestre del Término Municipal de Santa Eularia des Riu (Ver plano en el Anejo 
nº 1). 
 
La zona en dominio público tiene acceso por la parcela referencia catastral 
5474004CD7157S0001DW, de propiedad del solicitante de la concesión, ubicada en 
Playa Cala Pada s/n,  calle a la cual se accede por la Avenida de Cala Pada. 
 

Figura 1. Vista aérea de la situación de las instalaciones a solicitar concesión en Cala Pada. 
 
 
1.5 POSIBLE AFECCIÓN A LA RED NATURA 2000  
 
No se produce ningún tipo de afección por incremento de obras, instalaciones, ni usos en 
áreas incluidas en la Red Natura 2000, ya que la zona ZEPA próxima, corresponde al 
área marina y no se efectúa sobre ella ninguna solicitud de concesión que implique su 
ocupación o uso.  
 
Los usos y actividades que se desarrollarán en el área terrestre del Restaurante, serán 
los mismos que se han realizado hasta el presente. Las instalaciones fijas del mismo, se 
encuentran en suelo urbano desde hace casi 70 años. 
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Figura 2. Vista aérea de la situación de las instalaciones en relación a la Red Natura 2000. (Elaboración 
propia a partir de las bases cartográficas del IDEIB) 
 
En Anejo 4, se adjunta documentos referentes a Red Natura 2000 (IDEIB-SITIBSA). 
 
 
1.6 DESCRIPCIÓN DE INSTALACIONES  
 
El conjunto de las obras que se describen en el presente proyecto se encuentran 
realizadas en la actualidad y la mayoría de ellas tienen una antigüedad de 65 años. 
 
Tomando como referencia los planos de deslinde del Término Municipal de Santa Eulària 
des Riu que obra en la Demarcación de Costas en Illes Balears, en el cual quedan 
reflejadas las edificaciones e instalaciones existentes en zona de dominio público 
marítimo-terrestre, las obras en cuestión (construidas en su día con las autorizaciones 
pertinentes) se sitúan entre los vértices 830 al 833 del plano hoja 45 de fecha 15-07-09 
del deslinde del dominio público marítimo-terrestre aprobado por O.M. 12-02-10, e 
implican zona de dominio público marítimo-terrestre y servidumbre de tránsito. 
 
La obras existentes hoy en dominio público, sobre las que se solicita concesión 
administrativa, vienen reflejadas en los planos del Documento 2, en los cuales se 
representa el estado actual y se visualizan las edificaciones e instalaciones existentes, 
las cuales se encuentran en la delimitación de la parcela catastral 
5474004CD7157S0001DW, y cuyos usos se distribuyen en: 
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1. Zona de Porche, es una superficie cubierta, formada por solera de hormigón de 
20cm, terminada en embaldosado, 5 pilares redondos de hormigón de 30cm de 
diámetro, el techo descansa sobre los pilares y en la estructura de la edificación 
del restaurante y está constituido por forjado con viguetas madera y bovedillas 
planas, cubierta con aislante térmico. Su tipología queda caracterizada por la  una 
construcción tradicional típica de los años 50 en esa zona. 
 
La superficie de porche en dominio público es 22,30m², y la ocupación total es 
47,75m², la cual se distribuye en: 

 
DP OM 27-09-1969 (DT 1º) DPMT OM. 12-02-2010 SERV. TRÁNSITO 

14,90 m² 7,40 m² 25,45 m² 
 

Debajo del porche  se colocan mesas, sillas y macetas decorativas. 
 

2. Zona de Tarima, está compuesta por tarima de madera machihembrada, 
realizada en madera de pino silvestre de primera calidad, limpia de defectos, 
compuesta por duelas de 22 mm. de espesor fijadas con puntas anilladas sobre 
los rastreles de la estructura, separación máxima entre durmientes 45cm. 
 
La superficie de tarima en dominio público es 21,10m², y la ocupación total es 
43,30m², la cual se distribuye en: 
 

DP OM 27-09-1969 (DT 1º) DPMT OM. 12-02-2010 SERV. TRÁNSITO 
0,05m² 21,05m² 22,20m² 

 
Sobre la tarima se distribuyen mesas, sillas. 

 
3. Zona de arena, es colindante con la propiedad y fondo de playa, zona que en 

conjunto forma el perímetro de las instalaciones a solicitar la concesión. 
 
La superficie de ocupación de esta zona en dominio público es 5,20 m², y la 
ocupación total es 9,20 m², la cual se distribuye en: 

 
DP OM 27-09-1969 (DT 1º) DPMT OM. 12-02-2010 SERV. TRÁNSITO 

1,40m² 3,80m² 4,00m² 
 

Sobre ella se instalan en la temporada 2 mesas altas con 3 taburetes cada una. 
 

4. Zona de almacén, edificación cubierta, con solera de hormigón de 20cm, muros 
de bloques de hormigón de 20cm, forjado de viguetas de hormigón pretensado 
con bovedillas de hormigón, cubierta de baldosa de barro, los muros interiores y 
exteriores enfoscados y pintados en blanco, carpintería de madera formada por 
puerta de dos hojas frente a la playa y una puerta en lateral. Edificación de los 
años 50, de construcción tradicional. 
La superficie de edificación en dominio público es 0,90m², y la ocupación total es 
7,10m², la cual se distribuye en: 
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DP OM 27-09-1969 (DT 1º) SERV. TRÁNSITO 
0,90m²  6,20m² 

 
5. Edificación Restaurante, emplazada en servidumbre de tránsito de 128,10m², la 

cual forma parte de la edificación realizada en los años 50 y que comprende el 
restaurante y su zona de porche y zona de servicios.  Está formada de estructura 
de hormigón, tanto en pilares como en jácenas, el forjado está compuesto por 
viguetas de hormigón pretensado siendo la cubierta no transitable, la edificación 
consta de solera de hormigón acabada en baldosa tipo gres, el cerramiento y 
muros de 20cm de bloques de hormigón y la carpintería de madera en puertas y 
ventanas, las tabicas interiores son de 10 cm, el acabado exterior e interior en 
enfoscado de mortero pintado en blanco. Las instalaciones tanto de suministro 
eléctrico como de dotación de agua potable y saneamiento son realizadas a 
través de la infraestructura municipal y energética, en su caso. En el caso 
específico de las aguas residuales, estas son vertidas a la red de saneamiento 
público para su inmediata depuración en la E.D.A.R. municipal. 

 
 
1.7 OCUPACIÓN DE INSTALACIONES EN DOMINIO PÚBLICO A SOLICITAR 
 
La ocupación existente del dominio público marítimo-terrestre y de la servidumbre de 
tránsito, en el tramo de costas de Playa Cala Pada del término municipal de Santa Eulària 
des Riu situada entre los vértices 830 a 833 de la hoja 45 del deslinde del Dominio 
Público Marítimo-Terrestre aprobado por O.M. 12-02-10, y grafiada en los planos 
adjuntos al proyecto, se desglosa a continuación: 
 

POR SUPERFICIES (m²) D.T. 1 Ley 
22/1988 

D.P.M-T Serv. Tránsito 

 
O.M. 27-09-69 O.M. 12-02-10 

Porche 14,90 7,40 25,45 

Tarima 0,05 21,05 22,20 

Arena 1,40 3,80 4,00 

Almacén 0,90  6,20 

Edificación Restaurante   128,10 

TOTAL 17,25 m² 32,25 m² 185,95 m² 

 
Por tanto, la ocupación en dominio público por zonas, corresponde a: 
 

Porche Tarima Arena Almacén 
22,30 m² 21,10 m² 5,20 m² 0,90 m² 

TOTAL 49,50 m² 
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1.8 CUMPLIMIENTO LEY 22/1988, DE 28 DE JULIO, DE COSTAS  
 
En la actualidad se encuentra en vigor la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su 
modificación por la “Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral 

y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas” la cual introduce 

modificaciones al régimen de la Ley 22/1988, de Costas originaria. 
 
Las obras descritas son conformes con la vigente Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas 
al no afectar al uso público, al tránsito y a la integridad del dominio público de la costa, en 
consonancia con los artículos: 
 

Artículo 64.  
 

1. Toda ocupación de los bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal con 
obras o instalaciones no desmontables estará sujeta a previa concesión otorgada 
por la Administración del Estado. 
 

2. El concesionario tendrá derecho al uso privativo de los bienes objeto de concesión. 
En todo caso y de acuerdo con lo que reglamentariamente se disponga, se 
garantizará en estos terrenos, el libre acceso y tránsito de las autoridades y 
funcionarios competentes cuando fuera necesario por razones de defensa nacional, 
de salvamento, seguridad marítima, represión del contrabando, para el ejercicio de 
las funciones de policía de dominio público marítimo-terrestre y para el 
cumplimiento de las demás funciones que tengan atribuidas. 
 
En caso de accidente en el mar, o cuando por razones de seguridad en el tráfico 
marítimo sea necesario para la salvaguardia de las personas y las embarcaciones, 
se podrán depositar en los terrenos objeto de concesión, las embarcaciones y sus 
pertrechos. 

 
Artículo 65.  

 
1. El otorgamiento de la concesión a que se refiere el artículo anterior no exime a su 

titular de la obtención de las concesiones y autorizaciones que sean exigibles por 
otras Administraciones Públicas en virtud de sus competencias en materia de 
puertos, vertidos u otras específicas. 
 

2. En ningún caso podrán ser titulares de concesiones las personas en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones de contratar previstas en el Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Cuando posteriormente al otorgamiento de la concesión, el titular incurra en alguna 
de las prohibiciones de contratar se producirá la extinción de la concesión. 
 
En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la apertura de 
la fase de liquidación, no se producirá la extinción de la concesión, si su titular 
prestare las garantías suficientes, a juicio de la Administración, para continuar con 
la ocupación en los términos previstos en el título concesional. 

 
Artículo 66. 

 
1. Las concesiones se otorgarán sin perjuicio de tercero y dejando a salvo los 

derechos preexistentes. 
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2. El plazo será el que se determine en el título correspondiente, que en ningún caso 
podrá exceder de setenta y cinco años. Reglamentariamente, se establecerán los 
plazos máximos de duración de las concesiones en función de los usos a que las 
mismas se destinen. Los plazos máximos fijados para cada uso podrán ampliarse, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, respetando en todo caso el 
plazo máximo de setenta y cinco años, cuando el concesionario presente proyectos 
de regeneración de playas y de lucha contra la erosión y los efectos del cambio 
climático, aprobados por la Administración. 

 
Artículo 70. 

 
1. Las concesiones serán inscribibles en el Registro de la Propiedad. Extinguida la 

concesión, la inscripción será cancelada de oficio o a petición de la Administración o 
del interesado. 
 

2. Las concesiones serán transmisibles por actos inter vivos y mortis causa.  
 
La transmisión inter vivos solo será válida si con carácter previo la Administración 
reconoce el cumplimiento, por parte del adquirente, de las condiciones establecidas 
en la concesión. 
 
En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes, a título de herencia 
o de legado, podrán subrogarse en los derechos y obligaciones de aquel, siempre 
que en el plazo de cuatro años comuniquen expresamente a la Administración el 
fallecimiento y la voluntad de subrogarse. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiera hecho la comunicación, la concesión quedará extinguida. 

 
Artículo 74. 

 
1. Las solicitudes acompañadas del proyecto básico o de construcción, conforme a lo 

previsto en el artículo 42, y del resguardo acreditativo de la constitución de las 
fianzas que en su caso correspondan, se tramitarán en la forma que se determine 
reglamentariamente, con las fases de información pública, de informe de los 
Organismos que deban ser consultados, y de confrontación previa de proyecto. 
 
El proyecto se adapta a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Ley 2/2013, de 29 
de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de Julio, de Costas. 
 

Artículo 134. Limitaciones a la condición de titular de concesiones 
.  

En ningún caso podrán ser titulares de concesiones las personas en quienes concurra 
alguna de las prohibiciones de contratar previstas en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre.  
 
Cuando posteriormente al otorgamiento de la concesión el titular incurra en alguna de 
las prohibiciones de contratar se producirá la extinción de la concesión. 
 
En caso de declaración de concurso y mientras no se haya producido la apertura de 
la fase de liquidación, no se producirá la extinción de la concesión, si su titular 
prestare las garantías suficientes, a juicio de la Administración, para continuar con la 
ocupación en los términos previstos en el título concesional (artículo 65.2 de la Ley 
22/1988, de 28 de julio). 
 
Estas limitaciones no serán de aplicación a las concesiones otorgadas al amparo del 
régimen regulado en la disposición transitoria primera de la Ley 22/1988, de 28 de 
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julio, aunque sí a la prórroga regulada en el artículo 2 de la Ley 2/2013, de 29 de 
mayo. 

 
Así, en cumplimiento de los Artículos 42 y 44.7 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas, y los Artículos 88, 97 y 152 del Reglamento General de Costas (R.D. 876/2014), 
se declara que el presente proyecto cumple todas las prescripciones y normas generales 
y específicas de la mencionada ley y su reglamento. 
 
En particular se cumplen los siguientes artículos: 
 

 Artículo 28, La servidumbre de acceso al mar queda garantizada. 
 Artículo 33, No se afecta al uso público de las zonas colindantes, así como a las 

autorizadas, más aun, la concesión regula su calidad de uso. 
 Artículo 44, La obra existente está adaptada al entorno en que se encuentra 

situada y no existe influencia alguna sobre la costa. 
 
 
1.9  PRESUPUESTO 
 
Las obras e instalaciones existentes sobre las que se solicita la concesión, ocupan una 
superficie de 49,50m² en dominio público y, en su caso, regularización en servidumbre de 
tránsito de 185,95 m². Tal y como se desglosa en el Documento 3, el coste de las obras 
correspondientes en dominio público y en servidumbre de tránsito, aplicando a las 
mediciones los precios de mercado en la fecha en la que se redacta el presente proyecto 
es: 
 
Obras en dominio público:  
El coste de obras asciende a la cantidad, IVA incluido, de DIEZ MIL SESENTA Y SEIS 
EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.067,34€). 
 
Obras en servidumbre de tránsito:  
El coste de obras asciende a la cantidad, IVA incluido, de CIENTO TREINTA Y SEIS MIL 
OCHENTA EUROS CON TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS (136.080,34€).  
 
 
1.10  ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Al tratarse de un proyecto para solicitar concesión de instalaciones fijas que ya existen y 
que en su mayoría fueron ejecutadas en los años 50, y no siendo por tanto un proyecto 
de obra nueva, no se estima preciso la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y 
Salud. 
 
 
1.11 DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 
 
Los documentos que integran el presente proyecto son: 
 
DOCUMENTO Nº 1.- MEMORIA Y ANEJOS 
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ANEJO Nº1.- PLANO DE DESLINDE APROBADO POR O.M. 12-02-10 
ANEJO Nº2.- INFORMACIÓN FOTOGRÁFICA HISTÓRICA  
ANEJO Nº3.- CERTIFICADO CATASTRAL 
ANEJO Nº4.- INFORMACIÓN RED NATURA 2000 

 
DOCUMENTO Nº 2.-  PLANOS 
 

PLANO Nº 01.- SITUACIÓN GENERAL Y EMPLAZAMIENTO. 
PLANO Nº 02.- PLANTA GENERAL. 
PLANO Nº 03.- PLANTA SUPERFICIE. 
PLANO Nº 04.- PLANTA SUPERFICIE -ORTOFOTO. 
PLANO Nº 05.- PLANTA POR ZONAS 
PLANO Nº 06.- PLANO DE SECCIONES. 
PLANO Nº 07.- DETALLES – FOTOS DE CAMPO. 

 
DOCUMENTO Nº 3.- PRESUPUESTO. 
 
DOCUMENTO Nº 4.- DOCUMENTACIÓN DEL PROMOTOR 
 
 
1.12 SOLICITUD QUE SE FORMULA 
 
Con lo expuesto y demás documentos que se acompañan, se considera suficientemente 
definido el presente proyecto a los efectos de servir de base para solicitar la concesión 
sobre terrenos en zona de dominio público para el uso y aprovechamiento de las 
instalaciones correspondientes a: porche 22,30 m², tarima 21,10 m², zona de arena 5,20 
m² y almacén 0,90 m², con un total de ocupación en dominio público de 49,50 m², en el 
tramo de costa denominado Playa Cala Pada situado entre los vértices 830 a 833 del 
deslinde aprobado por OM. 12-02-10 del Término Municipal de Santa Eulària des Riu, por 
un plazo de 50 años (artículo 135.4.b), por lo que se somete a la aprobación de la 
administración competente en la materia. 
 
 
1.13 ANEJOS 
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Anejo nº 1.- Plano Hoja 45, deslinde aprobado por OM 12-02-10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





TECNICO
Óvalo
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Anejo nº 2.- Información fotográfica histórica 
 
Fotografía aérea años: 1956,1984, 1989, 2002, 2012 y 2015 
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Nom del servei:  Ortofoto 1956 IB R50cm, 1.3.0
Nom de la capa: ORTOFOTO 1956 IB 50cm
Descripció: Ortofotografia de 1956 de les Illes Balears.

Font:  Govern de les Illes Balears, DG d'Ordenació del Territori 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012
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Nom del servei:  Ortofoto 1984 IB 25cm, 1.3.0
Nom de la capa: Vol 1984 Guia
Descripció: Mapa guia del vol de les illes Balears de 1984.

Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 1984

Nom del servei:  Ortofoto 1984 IB 25cm, 1.3.0
Nom de la capa: Ortofoto 1984 IB 25cm
Descripció: Ortofotografia de 1984 de les Illes Balears.
Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 1984
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Nom del servei:  Ortofoto 1989 IB 50cm, 1.3.0
Nom de la capa: Vol 1989 Guia
Descripció: Mapa guia del vol de les illes Balears de 1989.

Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012

Nom del servei:  Ortofoto 1989 IB 50cm, 1.3.0
Nom de la capa: ORTOFOTO 1989 IB 50cm
Descripció: Ortofotografia de 1989 de les Illes Balears. El període en el que es va realitzar el vol fou entre juliol i octubre de 1989.
Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012
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Nom del servei:  Ortofoto 2002 IB 45cm, 1.3.0
Nom de la capa: Vol 2002 Guia
Descripció: Mapa guia del vol de les illes Balears de 2002.

Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012

Nom del servei:  Ortofoto 2002 IB 45cm, 1.3.0
Nom de la capa: ORTOFOTO 2002 IB 45cm
Descripció: Ortofotografia de 2002 de les Illes Balears. El període en el que es va realitzar el vol fou entre juliol i octubre de 2002.
Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012
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Nom del servei:  Ortofoto 2010-2011 IB 25cm, 1.3.0
Nom de la capa: Vol 2010-11 Guia
Descripció: Mapa guia del vol de les illes Balears de 2010-2011.

Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012

Nom del servei:  Ortofoto 2010-2011 IB 25cm, 1.3.0
Nom de la capa: Ortofoto 2010-11 IB 25cm
Descripció: Ortofotografia de 2010-2011 de les Illes Balears.
Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2012
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Nom del servei:  Ortofoto 2015 IB 25cm, 1.3.0
Nom de la capa: Vol 2015 Guia
Descripció: Mapa guia del vol de les illes Balears de 2015.

Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2015

Nom del servei:  Ortofoto 2015 IB 25cm, 1.3.0
Nom de la capa: Ortofoto 2015 IB 25cm
Descripció: Ortofotografia de 2015 de les Illes Balears.
Font:  SITIBSA 
Crèdits:  © Govern de les Illes Balears 2015
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Anejo nº3.- Certificado catastral 
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Anejo nº4.- Información Red Natura 2000 
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Nombre del servicio:  Límites 1.3.0
Nombre de la capa: Natura 2000 punto
Descripción: Marcado de Bases y cuevas con calificación de LIC en las Islas Baleares.

Fuente:  Govern de les Illes Balears, Conselleria de Medi Ambient, Secretaria General 
Créditos: © Govern de les Illes Balears 2012

Nombre del servicio:  Límites 1.3.0
Nombre de la capa: Natura 2000 ZEPA
Descripción: Zonas de Especial Protección para las Aves. Actualizadas en diciembre de 2016.

Fuente:  Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca 
Créditos: © Govern de les Illes Balears 2012

Nombre del servicio:  Límites 1.3.0
Nombre de la capa: Natura 2000 LIC
Descripción: Lugares de Interés Comunitario. Actualizados en diciembre de 2016.

Fuente:  Conselleria de Medi Ambient, Agricultura i Pesca 
Créditos: © Govern de les Illes Balears 2012
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2. PLANOS 
 
Plano nº 01 – Situación y emplazamiento 
Plano nº 02 – Planta general  
Plano nº 03 – Planta y superficies.  
Plano nº 04 – Planta y superficies - Ortofoto 
Plano nº 05 – Planta por zonas 
Plano nº 06 – Detalle secciones 
Plano nº 07 – Detalles-Fotografías de campo 
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3. PRESUPUESTO 
 
CAPÍTULO I: Mediciones 
 

 SUPERFICIE 
Ocupación D.P. 
O.M.27-06-1969 

D.T. 1ª RGC 

Ocupación               
DPM-T                     

O.M.12-02-2010 

Ocupación en 
Servidumbre 
de Tránsito 

 
1-. ZONA DE ARENA 1,40 m2 3,80 m2 4,00 m2 

2-. TARIMA 0,05 m2 21,05 m2 22,20 m2 

3-. PORCHE 14,90 m2 7,40 m2 25,45 m2 

4-. ALMACÉN 0,90 m2 - 6,20 m2 

5-. EDIFICACIÓN - RESTAURANTE - - 128,10 m2 

TOTAL OCUPACIÓN 17,25 m2 32,25 m2 185,95 m2 

 
OCUPACIÓN TOTAL EN DOMINIO PÚBLICO: 49,50 m2 

 Zona de arena: 5,20 m2 
 Tarima: 21,10 m2 
 Porche: 22,30 m2 
 Almacén: 0,90 m2 

 
CAPÍTULO II: Cuadro de precios 
 

 Unidad Coste 

1.- m2 de nivelado y acondicionamiento de terreno e. 20 cm. 4,00 € 

  
Cuatro euros 

2.- 
m2 de solera de hormigón H-25 de 15 cm de espesor, 
fabricado en obra, árido 20, terminado en embaldosado.  

55,00 € 

  
Cincuenta y cinco euros 

3.- 

m2 de tarima de madera de pino silvestre de primera calidad, 
compuesta por duelas de 22 mm de espesor fijadas con 
puntas anilladas sobre los rastreles de la estructura, 
separación máxima entre durmientes de 45 cm. 

45,00 € 

  
Cuarenta y cinco euros 

4.- 
m2 de porche, estructura de pilares de hormigón de 30 cm de 
diámetro, madera, forjado con viguetas de madera y 
bovedillas (planas y cubierta) con aislante térmico. 

185,00 € 

  
Ciento ochenta y cinco euros 
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 Unidad Coste 

5.- 

m2 de edificación planta baja, la estructura incluye: 
cimentación, muros de albañilería, pilares, forjado 
(compuesto de viguetas de hormigón pretensado y bovedillas 
de hormigón), cubierta con baldosa de barro, muros 
interiores y exteriores (enfoscados y pintados en blanco), 
solera y embaldosado, también incluye la carpintería de 
madera, la instalación eléctrica y la fontanería. 

650,00 € 

  Seiscientos cincuenta euros 

 
 
CAPÍTULO III: Presupuesto en Dominio Público Marítimo Terrestre  
 

1. Obras e instalaciones en Dominio Público Marítimo Terrestre 
 

1 ZONA DE ARENA 
  

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

1.1 5,20 m2 
m2 de nivelado y acondicionamiento de 
terreno e. 20 cm. 

4,00 €/m
2 20,80 € 

  Presupuesto ejecución material: 20,80 € 
 

2 TARIMA 
   

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

2.1 21,10 m2 
m2 de nivelado y acondicionamiento de 
terreno e. 20 cm. 

4,00 €/m
2 84,40 € 

2.2 21,10 m2 

m2 de tarima de madera de pino silvestre de 
primera calidad, compuesta por duelas de 22 
mm de espesor fijadas con puntas anilladas 
sobre los rastreles de la estructura, 
separación máxima entre durmientes de 45 
cm. 

45,00 €/m
2 949,50 € 

  Presupuesto ejecución material: 1.033,90 € 
 

3 PORCHE 
   

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

3.1 22,30 m2 
m2 de solera de hormigón H-25 de 15 cm de 
espesor, fabricado en obra, árido 20, 
terminado en embaldosado.  

55,00 €/m
2 1.226,50 € 

3.2 22,30 m2 

m2 de porche, estructura de pilares de 
hormigón de 30 cm de diámetro, madera, 
forjado con viguetas de madera y bovedillas 
(planas y cubierta) con aislante térmico. 

185,00 €/m
2 4.125,50 € 

  Presupuesto ejecución material: 5.352,00 € 
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4 ALMACÉN 
   

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

4.1 0,90 m2 

m2 de edificación planta baja, la estructura 
incluye: cimentación, muros de albañilería, 
pilares, forjado (compuesto de viguetas de 
hormigón pretensado y bovedillas de 
hormigón), cubierta con baldosa de barro, 
muros interiores y exteriores (enfoscados y 
pintados en blanco), solera y embaldosado, 
también incluye la carpintería de madera, la 
instalación eléctrica y la fontanería. 

650,00 €/m
2 585,00 € 

  Presupuesto ejecución material: 585,00 € 
 
 

2. Presupuesto general: Obras e instalaciones en Dominio Público 
 

 

Superficie Coste 

1-. ZONA DE ARENA 20,80 € 

2-. TARIMA 1.033,90 € 

3-. PORCHE 5.352,00 € 

4-. ALMACÉN 585,00 € 

 
 

--------------- 

 PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL….………. 6.991,70 € 

 13% Gastos Generales………..…. 908,92 € 

 6% Beneficio Industrial.…….……. 419,50 € 

  --------------- 

 Suma: 8.320,12 € 

 IVA (21%): 1.747,23 € 

   ======== 

 PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR CONTRATA 10.067,34 € 

 
 
El presupuesto de las obras en Dominio Público Marítimo Terrestre asciende a la 
cantidad de 10.067,34 € (DIEZ MIL SESENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS), IVA incluido. 
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CAPÍTULO IV: Presupuesto en Servidumbre de Tránsito 
  

1. Presupuesto: Obras e instalaciones en Servidumbre de Tránsito 

1 ZONA DE ARENA 
  

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

1.1 4,00 m2 
m2 de nivelado y acondicionamiento de terreno e. 
20 cm. 

4,00 €/m
2 16,00 € 

  Presupuesto ejecución material: 16,00 € 
 
 

2 TARIMA 
   

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

2.1 22,20 m2 
m2 de nivelado y acondicionamiento de terreno e. 
20 cm. 

4,00 €/m
2 88,80 € 

2.2 22,20 m2 

m2 de tarima de madera de pino silvestre de 
primera calidad, compuesta por duelas de 22 mm 
de espesor fijadas con puntas anilladas sobre los 
rastreles de la estructura, separación máxima 
entre durmientes de 45 cm. 

45,00 €/m
2 999,00 € 

  Presupuesto ejecución material: 1.087,80 € 
 
 

3 PORCHE 
   

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

3.1 25,45 m2 
m2 de solera de hormigón H-25 de 15 cm de 
espesor, fabricado en obra, árido 20, terminado 
en embaldosado.  

55,00 €/m
2 1.399,75 € 

3.2 25,45 m2 

m2 de porche, estructura de pilares de hormigón 
de 30 cm de diámetro, madera, forjado con 
viguetas de madera y bovedillas (planas y 
cubierta) con aislante térmico. 

185,00 €/m
2 4.708,25 € 

  Presupuesto ejecución material: 6.108,00 € 
 

4 ALMACÉN 
  

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

4.1 6,20 m2 

m2 de edificación planta baja, la estructura 
incluye: cimentación, muros de albañilería, 
pilares, forjado (compuesto de viguetas de 
hormigón pretensado y bovedillas de hormigón), 
cubierta con baldosa de barro, muros interiores 
y exteriores (enfoscados y pintados en blanco), 
solera y embaldosado, también incluye la 
carpintería de madera, la instalación eléctrica y 
la fontanería. 

650,00 €/m
2 4.030,00 € 

  Presupuesto ejecución material: 4.030,00 € 
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5 EDIFICACIÓN - RESTAURANTE 
  

 
Superficie Concepto Valor unitario Valor total 

5.1 128,10 m2 

m2 de edificación planta baja, la estructura 
incluye: cimentación, muros de albañilería, 
pilares, forjado (compuesto de viguetas de 
hormigón pretensado y bovedillas de 
hormigón), cubierta con baldosa de barro, 
muros interiores y exteriores (enfoscados y 
pintados en blanco), solera y embaldosado, 
también incluye la carpintería de madera, la 
instalación eléctrica y la fontanería. 

650,00 €/m
2 83.265,00 € 

  Presupuesto ejecución material: 83.265,00 € 

 
 

2. Presupuesto general: Obras e instalaciones en Servidumbre de Tránsito 

 

Superficie Coste 

1-. ZONA DE ARENA 16,00 € 

2-. TARIMA 1.087,80 € 

3-. PORCHE 6.108,00 € 

4-. ALMACÉN 4.030,00 € 

5-. EDIFICIO - RESTAURANTE 83.265,00 € 

 
 

--------------- 

 PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL….………. 94.506,80 € 

 13% Gastos Generales….………. 12.285,88 € 

 6% Beneficio Industrial...……..…. 5.670,41 € 

  --------------- 

 Suma: 112.463,09 € 

 IVA (21%): 23.617,25 € 

   ========= 

 PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR CONTRATA 136.080,34 € 

 
El presupuesto de las obras en Servidumbre de Tránsito asciende a la cantidad de 
136.080,34 € (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL OCHENTA EUROS CON TREINTA Y 

CUATRO CÉNTIMOS), IVA incluido. 
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4. DOCUMENTACIÓN DEL PETICIONARIO 
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Escritura de propiedad 
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Licencia de actividad 
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